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1. ANTECEDENTES 
 

1997 Plan General de Ordenación Urbana 

En el PGOU-97 se recogía la transformación urbanística de este ámbito de actuación, 
remitido a Plan Especial (PERI-LO.10), delimitándose un ámbito de 184.200 m² de 
superficie de suelo con una edificabilidad bruta de 0,34 m²t/m²s. Dicha delimitación 
incluía los terrenos del Sistema Técnico. 

1998 Plan Especial de Renfe 

Posteriormente en el  Plan Especial de Renfe de 1998, con aprobación definitiva en 
abril de ese mismo año, se acordó el soterramiento del pasillo ferroviario. Esta 
actuación junto con el cese de la actividad industrial de Repsol propició la aparición de 
una bolsa de suelo urbano delimitada por las calles Bodegueros, Avd. Juan XXIII, Avd. 
Europa y Calle Sillita de la Reina.  

2000 Convenio Ayuntamiento-Repsol 

En fecha 22 de febrero de 2000  se firma  Convenio Urbanístico en virtud del cual, 
entre otras estipulaciones, se pactó la adjudicación al Ayuntamiento de Málaga un 
total de 15.000 m²t residencial como resultado de las cesiones a realizar, 
correspondiendo a Repsol Petróleo S.A., los 46.500 m²t restantes, de los que a día de 
hoy, una vez realizada la transmisión antes referida, corresponden a REPSOL 
PETROLEO S.A. 500 m². de techo destinados a Sistema Técnico y a la nueva propietaria 
DAECA COMAREX S.L. 31.000 m². de techo destinados a Comercial y 15.000 m² de 
techo destinados a Residencial Libre 

2002 Convenio para el traslado del Sistema Técnico Local a la ubicación actual 

En Junio 2002 se firma un Convenio entre Repsol y el Ayuntamiento de Málaga para 
realizar el traslado  del sistema Técnico previsto en C/Bodegueros a la actual ubicación 
en Esq. Avd. Europa con Avd. Juan XXIII  

2004 Convenio entre Administraciones.   

El 21 de julio de 2004 se firma entre el Ministerio de Fomento, La Junta de Andalucía, 
Renfe, GIF y Ayuntamiento de Málaga un convenio entre administraciones para “el 
proyecto de integración ferroviaria en Málaga”  

2004 Plan Especial de Reforma Interior PERI-LO.10 

El 26 de febrero de 2004 (BOP 28 de abril 2006) se aprueba definitivamente el Plan 
Especial de Reforma Interior del ámbito.  En dicho plan se delimitaba  una parcela de 
3.536 m²  (la nº 3) destinada a Sistema técnico para la implantación de una gasolinera 
con una edificabilidad de 500 m² de techo máximo. 
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Ubicación del Sistema técnico en la zonificación del el Plan Especial (PERI-LO.10) aprobado en 2004 

2006 Plan Especial desarrollo Sistema Técnico  

En 2006 se aprueba el Plan Especial (Estación de Servicio) aprobado definitivamente el 
25 de mayo de 2006 (BOP 22 de noviembre 2006) para el desarrollo de la parcela 
anteriormente delimitada con Estación de Servicio, en cumplimiento con el art 12.3.10 
del PGOU 97 vigente es su momento.  

2006 Convenio Ayuntamiento de Málaga-Daeca Comarex S.L. 

El 21 de marzo de 2006 se firma un Convenio Urbanístico, entre el Ayuntamiento de 
Málaga y Daeca Comarex S.L., propietaria de los terrenos en el momento de la firma 
del convenio. Dicho convenio se modifica en 2010.  Tanto el  contenido de dicho 
convenio como la ordenación pormenorizada de los terrenos afectos a dicho convenio, 
quedaron incorporados  al vigente PGOU del año 2011. La ordenación pormenorizada 
es la que se incluye en el Anejo 1  de la  memoria propositiva.   

De la superficie total de este ámbito se excluyó la superficie destinada a Estación de 
Servicio de Repsol (calificado como sistema técnico) del PERI-LO.10, quedando la 
superficie total en  177.548,00 m² de suelo.  
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Delimitación del ámbito (en rojo) excluyendo el sistema técnico. 

2016 Acuerdo plenario para modificación del Sistema Técnico. 

El 26 de enero de 2016 el Pleno del Ayuntamiento aprueba por unanimidad el acuerdo 
número 2 del punto 52 (Moción del Grupo Socialista) en la cual se insta al Equipo de 
Gobierno a cambiar la ubicación del sistema técnico para que esta superficie se destine 
a zona verde incorporándose a la prevista como parque en la ordenación 
pormenorizada mencionada.   

2016 Acuerdo Adoptado por la Junta de Gobierno Local 

Finalmente el 8 de abril 2016 la Junta de Gobierno Local acuerda instar la propuesta 
para la formulación de la “Modificación de elementos del PGOU/11 nº 12 sobre el 
cambio de Calificación del Sistema Técnico Previsto en Avd Juan XXIII esquina Avd 
Europa, a zona verde”, mandato que se recoge en la presente documentación.  

2018 Redacción de documentación técnica y tramite urbanístico 

 Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, se redacta de oficio por  el 
Departamento de Planeamiento y Gestión Urbanística de la Gerencia Municipal de 
Urbanismo, Obras e Infraestructuras del Ayuntamiento de Málaga la documentación 
técnica (fechada en febrero 2018). Con esta documentación, se solicita ante la 
Delegación de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta 
de Andalucía la innecesariedad de Evaluación Ambiental Estratégica amparado en  la 
naturaleza de la modificación y los beneficios de eliminar una estación de Servicio para 
abastecimiento de carburante para incorporar dicha superficie al sistema local de 
espacios libres circundante, previsto como parque urbano. 

Con fecha 11 de octubre de 2018 se recibe  informe de la Delegación  en el que se 
concluye que “el trámite de evaluación ambiental estratégica simplificada es 
preceptivo y no potestativo, y aunque se advierta de su análisis previo una repercusión 
ambiental positiva, no existe ningún precepto normativo que exima dicho trámite”. 
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Por tal motivo se contrata  por esta Gerencia Municipal  la redacción del Documento 
Ambiental Estratégico necesario para iniciar dicho trámite ambiental preceptivo 
previsto en aplicación del artículo 40.3.b de la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, siendo este entregado el 26 de marzo 2019 y 
procediendo a solicitar el trámite de Evaluación Ambiental Estratégica simplificada 
ante la Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía. 

2019 Tramite ambiental e informe Ambiental Estratégico 

Remitida documentación a la Delegación Territorial, con  fecha 16 de mayo de 2019 se 
emite informe admitiendo a trámite de Evaluación ambiental estratégica simplificada, 
resolviéndose dicho trámite con el informe Ambiental Estratégico que emite la  
Delegación Territorial en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y 
Desarrollo Sostenible de la Junta de Andalucía  con fecha 25/11/2019. 

 

2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN  
 

Objeto 

El objeto de la modificación es el cambio de la calificación de la parcela situada en la 
intersección de la Avda. Europa y Avda. Juan XXIII (referencia catastral 
1030310UF7613S0001PD), destinada actualmente a Sistema Local Técnico,  a la nueva 
calificación de Sistema local de espacios libres, SLEL-LO.4 

Como ya se ha comentado, la parcela objeto de la modificación se encuentra recogida 
por el actual PGOU como suelo urbano fuera de la Unidad de Ejecución  de la 
ordenación pormenorizada del Plan General  del  SUNC-R-LO.17 “Repsol”, y así  se 
recoge en la memoria de ordenación aneja al vigente PGOU:  

“Esto justifica que la superficie del ámbito tenga una superficie total de 
177.547,93 m². que se obtiene excluyendo del ámbito del PERI-LO.10 la parcela 
destinada a estación de servicio cuyo desarrollo está previsto en la normativa 
por un Plan Especial específico para las instalaciones de servicio de 
carburantes, calificándose como sistema técnico” 

La parcela de sistema técnico tiene una extensión de 3.536 m². Sobre dicha  parcela se 
ha tramitado un Plan Especial (expediente PP 81/2004) por lo que se permite la 
implantación de una estación de servicio (gasolinera de Repsol) en  suelo urbano.  
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Justificación 

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria del día 8 de abril de 2016 acuerda 
disponer la formulación de la Modificación de Elementos objeto de esta 
documentación recogiendo la voluntad expresada en el Pleno del Ayuntamiento en el 
punto nº 52 del pleno del 28 de enero de 2016 de la  Moción presentada sobre la 
construcción de un gran Parque Urbano. Dentro de dicho punto se debaten dos 
apartados, siendo el segundo de ellos el de:  

“Instar al Equipo de Gobierno a cambiar la ubicación del sistema técnico para 
la implantación de una gasolinera excluida de Unidad de Ejecución de los 
terrenos de Repsol (SUNC-O-LO.17)”. 

En virtud a dicho acuerdo y bajo el criterio de oportunidad y conveniencia para la 
modificación de planeamiento se formula esta modificación, que supone, sin duda,  
una mejora del bienestar de la población en tanto que aumenta las dotaciones de zona 
verde previstas en el ámbito y permite dotar al futuro parque de la accesibilidad y 
visibilidad que demanda el lugar donde hoy se ubica el sistema técnico, el encuentro 
entre ejes viarios estructurantes del litoral oeste de  la ciudad, la Avenida Europa,  
Avenida Juan XX, y Avenida de Velázquez.  

La finalidad del cambio de calificación es obvia, y no es otra que agrupar dichos 
terrenos a los previstos como zona verde dentro del ámbito del SUNC-O-LO.17. 

Esta modificación no supone una merma en el contenido del derecho de propiedad del 
suelo tal como recoge la vigente Ley del suelo 2015 en su artículo 11.2: 

“2. La previsión de edificabilidad por la ordenación territorial y urbanística, por 
sí misma, no la integra en el contenido del derecho de propiedad del suelo. La 
patrimonialización de la edificabilidad se produce únicamente con su 
realización efectiva y está condicionada en todo caso al cumplimiento de los 
deberes y el levantamiento de las cargas propias del régimen que corresponda, 
en los términos dispuestos por la legislación sobre ordenación territorial y 
urbanística.” 

Como cualquier Modificación-Innovación del Plan General, esta se hace  cumpliendo lo 
establecido en los artículos 36 y 38 de la de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre (LOUA).  

Tratándose de una modificación puntual, sin ningún cambio de ordenación que pueda 
desvirtuar las opciones básicas de la ordenación originaria, cumple los objetivos fijados 
en ésta. Se da la circunstancia, además,  que esta modificación se realiza en virtud de 
los compromisos adquiridos por el Ayuntamiento en Pleno en las sesiones de 28 de 
enero de 2016 en virtud de una demanda de los ciudadanos.  

De acuerdo con el Artº 10 de la LOUA pertenecen a la ordenación estructural: la 
clasificación de suelo; la reserva de viviendas de protección; los sistemas generales; los 
usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas zonas de suelo urbano y 
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para los sectores de suelo urbano no consolidado y del suelo urbanizable ordenado y 
sectorizado; para el suelo urbanizable no sectorizado los usos incompatibles, las 
condiciones de sectorización y los criterios de disposición de los Sistemas Generales; el 
aprovechamiento medio de las Áreas de Reparto; ámbitos y elementos de especial 
protección en los centros históricos; normativa del suelo no urbanizable de especial 
protección; normativa de protección del litoral; red de tráfico; sistemas generales de 
interés regional o singular.  

Por tanto, al no afectar esta modificación  a ninguna de las determinaciones de la 
ordenación estructural del PGOU, su trámite se  ajustará  al procedimiento descrito en 
el apartado 1º del Artº 36.2.c).1ª de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre, 
correspondiendo la aprobación al municipio, previo informe de la Consejería 
competente en materia de urbanismo. (“En los restantes supuestos corresponde a los 
municipios, previo informe de la Consejería competente en materia de urbanismo en 
los términos regulados en el artículo 31.2.C) de esta Ley.”) 

Mejora en la Calidad Urbana 

La intersección de Avda. Europa con Avda. Juan XXIII se considera un enclave 
privilegiado suponiendo la entrada sur preferente al futuro parque periurbano. El 
cambio de  calificación de dichos terrenos como zona verde pública, implica una 
mejora de calidad sustancial del espacio público urbano resultante.  

La ubicación de la gasolinera suponía un hito dentro de los terrenos dedicados a zona 
verde rompiendo la continuidad de estos. La propuesta aumenta la calidad del espacio 
y responde a una demanda social de una zona verde periurbana.  

Aprovechamiento 

Con la presente modificación no se incrementan los aprovechamientos de la  parcela y 
supone por el contrario, un incremento de los ratios de zonas verdes. Todo el derecho 
que corresponde a los actuales propietarios de la parcela deberá compensarse en los 
términos que procedan y de acuerdo a lo establecido legalmente. 
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3. FICHA. DOCUMENTACIÓN QUE SE MODIFICA 
 

Nº: 12 (Pormenorizada) 

TÍTULO:  Cambio de Calificación de sistema técnico a Sistema Local de Espacios 

Libres (SLEL-LO.4) 

SITUACIÓN: Tipo de suelo: Urbano Consolidado 

 Zona: Litoral Oeste (LO en el PGOU) 

La presente Modificación puntual del Plan General de 2011  modifica los 
siguientes documentos pertenecientes al vigente PGOU: 

PLANOS  

Nº PLANO CORRECCIÓN 

P.1.1. Clasificación del suelo  

P.1.2. Categorías del suelo  

P.1.3. Usos, densidades y edificabilidades globales.  

P.1.4. Protecciones estructurales. Edif. Arq. Vegetación.  

P.1.6. Gestión. Áreas Reparto en Suelo Urbanizable.  

P.1.7.1. Suelo No urbanizable  

P.1.7.2. SNU. Protecciones Arqueológicas  

P.2.1. Calificación, Usos y Sistemas X 

P.2.3. Gestión, Áreas de Reparto en Suelo Urbano X 

P.2.5. Protecciones Medio Urbano. Edif. y vegetación.  

P.2.9. Alineaciones, Alturas y Rasantes  

 

NORMATIVAS, FICHAS, Y CATÁLOGOS AFECTADOS 

 TÍTULO, CAPÍTULO, SECCIÓN, ARTº, FICHA, PÁGINA 

Memoria  

Normativa   

Fichas Nueva ficha SLEL-LO.4  (Se modifica listado de Sistemas Locales) 

Catálogos  

Anexos Documento Ambiental Estratégico ( articulo 40.3.b de la Ley 7/2007 
de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
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4. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

La parcela objeto de la modificación ubicada en la Avda. Juan XXIII nº 1, tiene referencia 
catastral 1030310UF7613S0001PD y una superficie de 3.529 m²s (3.536 m²s en la Memoria 
del PGOU).  

 

Delimitación de las parcelas según catastro 1030310UF7613S0001PD  

 

Plano de Calificación del PGOU-2011 vigente     Plano de Calificación del PGOU propuesto 
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5. MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

Como recoge la LOUA en su Art. 36, en su apartado las innovaciones de planeamiento 
deberán atender las reglas de ordenación, documentación, y procedimiento.  

En cuanto a la ordenación, la LOUA reseña que esta habrá de concretar las mejoras para el 
bienestar de la población. No cabe duda que el cambio propuesto de un Sistema Técnico 
(Estación de Servicio) a una Zona Verde supone una mejora como ya se ha recogido en los 
puntos anteriores de este documento. El cambio no implica ningún aumento de 
edificabilidad ni de aprovechamiento, quedando integrados los terrenos en la zona verde 
propuesta por el PGOU en dichos terrenos. 

La tramitación de esta innovación se realizará conforme al artículo 36.2.c.1º dentro de los 
supuestos que no afectan la ordenación estructural.  

 

Ordenación propuesta con la parcela reseñada fuera del ámbito 

 

 

 



 
 

12/33 
GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO DE MÁLAGA 
Paseo Antonio Machado, 12    29002- Málaga    951 926 121    CIF_ P - 7990002 – C   www.urbanismo.malaga.eu 

 

6. NORMATIVA 
 

La parcela  de referencia catastral 1030310UF7613S0001PD, y una superficie de 3.529 m²s 
(3.536 m²s en la Memoria del PGOU), tiene la condición de Sistema Local de Espacio Libres, 
SLEL-LO.4 (art. 6.8.2 del PGOU) con destino a parque público urbano (art 6.6.1.2 del 
PGOU). 

Su desarrollo o urbanización como sistema local se integrará dentro de la ordenación 
prevista en el parque urbano de los antiguos terrenos de Repsol, y de acuerdo a los 
criterios previstos en el Proyecto de Ejecución aprobado de la UE del SUNC-O-LO.10 

 

Medidas de carácter Ambiental  

Conforme a lo previsto en el informe Ambiental Estratégico emitido con fecha 25/11/2019, 
se recogen las medidas de prevención, corrección y control, así como las medidas de 
seguimiento y vigilancia ambiental del Plan propuestas en el documento ambiental 
estratégico, así como los condicionantes del apartado 4 del informe Ambiental Estratégico, 
para que se tengan en cuenta en la ejecución de las determinaciones propuestas en esta 
Modificación del planeamiento urbanístico.  

 

a) Medidas de prevención, corrección y control propuestas en el Documento 
Ambiental Estratégico 

Se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado 7.9 del Documento Ambiental 
Estratégico en relación a las medidas de prevención, reducción y corrección  de 
cualquier efecto negativo relevante en el medio en general y su entorno inmediato en 
particular. Estas medidas se refieren a los siguientes aspectos concretos: 

- Protección del suelo 
- Protección de aguas 
- Protección y mejora de la vegetación 
- Protección acústica 
- Gestión de materiales y residuos de obra  
- Protección lumínica 

 

b) Medidas de seguimiento y vigilancia ambiental del Plan propuestas en el 
documento ambiental estratégico 

Se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado 7.11 del Documento Ambiental 
Estratégico en relación a las medidas de seguimiento ambiental del Plan. 
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c) Condicionantes del apartado 4 del informe Ambiental Estratégico, para que se 
tengan en cuenta en la ejecución de las determinaciones propuestas en esta 
Modificación del planeamiento urbanístico 

En materia de aguas se tendrá en consideración el informe del servicio público 
hidráulico y de calidad de las aguas, recogido en el apartado 4.1 del presente informe 
ambiental estratégico. 

En materia de residuos y protección del suelo se dará cumplimiento a lo dispuesto en 
el apartado 4.2 del gym del presente informe ambiental estratégico. En particular dado 
que los suelos objeto de renovación soportaron en el pasado una actividad 
potencialmente contaminante del suelo, la ejecución de la innovación pretendida 
queda condicionada a la obtención de un pronunciamiento favorable de esta 
administración ambiental respecto a la adecuada calidad de los suelos para el uso 
proyectado, a la luz de los resultados de los estudios de caracterización de suelos y 
análisis de riesgos correspondientes. 

7. ANEXOS 
 

Acuerdo Adoptado por la Junta de Gobierno Local en Sesión Ordinaria del día 8 de 
Abril para “Modificación de elementos del PGOU/11 nº 12 sobre el cambio de 
Calificación del Sistema Técnico Previsto en Avd Juan XXIII esquina Avd Europa, a zona 
verde”. 
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8. PLANOS 
 

 

P.2.1 CALIFICACIÓN, Usos y Sistemas. Planeamiento vigente (2011) ESTADO ACTUAL 
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P.2.1 CALIFICACIÓN, Usos y Sistemas. Planeamiento vigente (2011)    ESTADO MODIFICADO 
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P.2.3 GESTIÓN: Suelo Urbano No Consolidado. Sistemas Locales. Planeamiento vigente (2011) 
ESTADO MODIFICADO 
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P.2.3 GESTIÓN: Suelo Urbano No Consolidado. Sistemas Locales. Planeamiento vigente (2011) 
MODIFICACION PROPUESTA 
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9. LISTADO Y FICHAS SISTEMA LOCALES 
 

LISTADO DE SISTEMAS LOCALES ACTUAL  
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LISTADO DE SISTEMAS LOCALES PROPUESTO con la inclusión del SLEL-LO.4 
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FICHA SISTEMAS LOCALES. ESPACIOS LIBRES Nº 21  SLEL-LO.4 
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MODIFICACIONES DE LAS DETERMINACIONES DE LA 

ORDENACIÓN 
  

PORMENORIZADA DEL PGOU-2011 MALAGA 
Expediente PP 09/16 

 
 
  

 
Nº 12 

 
CAMBIO CALIFICACION DE SISTEMA TÉCNICO A SISTEMA LOCAL 

ESPACIOS LIBRES (SLEL-LO.4)  
Avda Juan XXIII esquina Avda Europa 

 

 
RESUMEN EJECUTIVO 

Marzo  2020 
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1. ANTECEDENTES 
 

En Junio 2002 se firma un Convenio entre Repsol y el Ayuntamiento de Málaga para 
realizar el traslado  del sistema Técnico previsto en C/Bodegueros a la actual 
ubicación en Esq. Avd. Europa con Avd. Juan XXIII Posteriormente, El 21 de julio de 
2004 se firma entre el Ministerio de Fomento, La Junta de Andalucía, Renfe, GIF y 
Ayuntamiento de Málaga un convenio entre administraciones para “el proyecto de 
integración ferroviaria en Málaga”  

El 26 de febrero de 2004 (BOP 28 de abril 2006) se aprueba definitivamente el Plan 
Especial de Reforma Interior (PERI-LO.10) del ámbito.  En dicho plan se delimitaba  
una parcela de 3.536 m²  (la nº 3) destinada a Sistema técnico para la implantación 
de una gasolinera con una edificabilidad de 500 m² de techo máximo. 

 

 

Ubicación del Sistema técnico en la zonificación del el Plan Especial (PERI-LO.10) aprobado en 2004 

En 2006 se aprueba el Plan Especial (Estación de Servicio) aprobado 
definitivamente el 25 de mayo de 2006 (BOP 22 de noviembre 2006) para el 
desarrollo de la parcela anteriormente delimitada con Estación de Servicio, en 
cumplimiento con el art 12.3.10 del PGOU 97 vigente es su momento.  
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El 21 de marzo de 2006 se firma un Convenio Urbanístico, entre el Ayuntamiento 
de Málaga y Daeca Comarex S.L., propietaria de los terrenos en el momento de la 
firma del convenio. Dicho convenio se modifica en 2010.  Tanto el  contenido de 
dicho convenio como la ordenación pormenorizada de los terrenos afectos a dicho 
convenio, quedaron incorporados  al vigente PGOU del año 2011. La ordenación 
pormenorizada es la que se incluye en el Anejo 1  de la  memoria propositiva. De la 
superficie total de este ámbito se excluyó la superficie destinada a Estación de 
Servicio de Repsol (calificado como sistema técnico) del PERI-LO.10, quedando la 
superficie total en  177.548,00 m² de suelo.  

 
Delimitación del ámbito (en rojo) excluyendo el sistema técnico. 

La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria del día 8 de abril de 2016 acuerda 
disponer la formulación de la Modificación de Elementos objeto de esta 
documentación recogiendo la voluntad expresada en el Pleno del Ayuntamiento en 
el punto nº 52 del pleno del 28 de enero de 2016 de la Moción presentada sobre la 
construcción de un gran Parque Urbano y a cambiar la ubicación del sistema técnico 
para que esta superficie se destine a zona verde incorporándose a la prevista como 
parque en la ordenación pormenorizada mencionada.   

Conforme a dicho mandato se acomete la redacción  de oficio de la 
documentación técnica (fechada en febrero 2018) con la que se  solicita ante la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio de la Junta de Andalucía la innecesariedad de Evaluación Ambiental 
Estratégica amparado en  la naturaleza de la modificación y los beneficios de 
eliminar una estación de Servicio para abastecimiento de carburante para 
incorporar dicha superficie al sistema local de espacios libres circundante, previsto 
como parque urbano. Esa delegación Territorial contesta con fecha 11 de octubre 
de 2018 determinando que  “el trámite de evaluación ambiental estratégica 
simplificada es preceptivo y no potestativo, y aunque se advierta de su análisis 
previo una repercusión ambiental positiva, no existe ningún precepto normativo 
que exima dicho trámite”. 
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Por tal motivo se contrata la redacción del Documento Ambiental Estratégico 
necesario para iniciar dicho trámite ambiental preceptivo, previsto en aplicación del 
artículo 40.3.b de la Ley 7/2007 de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, siendo este entregado el 26 de marzo 2019 y procediendo a solicitar el 
trámite de Evaluación Ambiental Estratégica simplificada ante la Delegación 
Territorial en Málaga de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Desarrollo 
Sostenible de la Junta de Andalucía admitiendo a trámite (16 de mayo de 2019)  y 
resolviéndose dicho trámite (25 de noviembre de 2019)  con el Informe Ambiental 
Estratégico. 

 

2. OBJETO Y JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN  
 

El objeto de la modificación es el cambio de calificación de parcela de 3.536 m²   
actualmente  Sistema Local Técnico,  a la nueva calificación de Sistema local de 
espacios libres, SLEL-LO.4. La parcela está situada en la intersección de la Avda. 
Europa y Avda. Juan XXIII y tiene la  referencia catastral 1030310UF7613S0001PD.  

Aunque sobre dicha  parcela se ha tramitado un Plan Especial (expediente PP 
81/2004) por la que se admite la implantación de una estación de servicio 
(gasolinera de Repsol), sin embargo el Pleno del Ayuntamiento ha recogido en el 
punto nº 52 del pleno del 28 de enero de 2016 la la  Moción presentada sobre el 
asunto de la construcción de un gran Parque Urbano en los terrenos de Repsol que 
afectan a la mencionada parcela. Dentro de dicho punto se debaten dos apartados, 
siendo el segundo de ellos el de:  

“Instar al Equipo de Gobierno a cambiar la ubicación del sistema 
técnico para la implantación de una gasolinera, excluida de Unidad de 
Ejecución de los terrenos de Repsol (SUNC-O-LO.17)” . 

Este punto, que  fue aprobado  por unanimidad en el citado pleno, es el que 
justifica esta  modificación de elementos del PGOU vigente. La finalidad del cambio 
de calificación es obvia, y no es otra que agrupar dichos terrenos a los previstos 
como zona verde dentro del ámbito del SUNC-O-LO.17 con la calificación de 
Sistema Local de Espacios Libres, SLEL-LO.4 

Como cualquier Modificación-Innovación del Plan General, esta se hace  
cumpliendo lo establecido en los artículos 36 y 38 de la de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre (LOUA).  

Esta modificación se realiza porque supone una mejora para la población, ya que la 
intersección de Avda. Europa con Avda. Juan XXIII se considera un acceso 
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preferente al futuro parque periurbano desde un punto estratégico del entramado 
urbano viario de la zona, cruce de dos grandes avenidas urbanas que estructuran el 
litoral oeste de la ciudad. El cambio de  calificación de dichos terrenos como zona 
verde pública, implica una mejora de calidad sustancial del espacio público urbano 
resultante. 

3. PROCEDIMIENTO 
 

El objeto de esta nueva modificación del Plan General, que modifica  la calificación 
pormenorizada del suelo urbano consolidado, no está en ninguno de los supuestos 
establecidos por el art. 10 de la LOUA referidos a la ordenación estructural y por 
tanto  tiene la consideración de Modificación de la Ordenación Pormenorizada del 
PGOU aprobado en 2011. 

Asimismo, esta modificación se realizará  cumpliendo de los requisitos de los artºs 
36 y 38 de la Ley 7/2002 de 17 de diciembre y su tramitación habrá de ajustarse al 
procedimiento descrito en el apartado 1º del Artº 36.2.c) de la Ley 7/2002 de 17 de 
diciembre, correspondiendo la aprobación definitiva al municipio, previo informe 
de la Consejería competente en materia de urbanismo. 
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4. FICHA . DOCUMENTACION DEL PGOU QUE SE MODIFICA 
 

Nº: 12 (Pormenorizada) 

TÍTULO:  Cambio de Calificación de sistema técnico a Sistema Local de 

Espacios Libres (SLEL-LO.4) 

SITUACIÓN: Tipo de suelo: Urbano Consolidado 

 Zona: Litoral Oeste (LO en el PGOU) 

La presente Modificación puntual del Plan General de 2011  modifica los 
siguientes documentos pertenecientes al vigente PGOU: 

PLANOS  

Nº PLANO CORRECCIÓN 

P.1.1. Clasificación del suelo  

P.1.2. Categorías del suelo  

P.1.3. Usos, densidades y edificabilidades globales.  

P.1.4. Protecciones estructurales. Edif. Arq. Vegetación.  

P.1.6. Gestión. Áreas Reparto en Suelo Urbanizable.  

P.1.7.1. Suelo No urbanizable  

P.1.7.2. SNU. Protecciones Arqueológicas  

P.2.1. Calificación, Usos y Sistemas X 

P.2.3. Gestión, Áreas de Reparto en Suelo Urbano X 

P.2.5. Protecciones Medio Urbano. Edif. y vegetación.  

P.2.9. Alineaciones, Alturas y Rasantes  

 

NORMATIVAS, FICHAS, Y CATÁLOGOS AFECTADOS 

 TÍTULO, CAPÍTULO, SECCIÓN, ARTº, FICHA, PÁGINA 

Memoria  

Normativa   

Fichas Nueva ficha SLEL-LO.4  (Se modifica listado de Sistemas Locales) 

Catálogos  

Anexos Documento Ambiental Estratégico ( articulo 40.3.b de la Ley 7/2007 
de 9 de julio de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, 
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5. MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

La parcela objeto de la modificación, ubicada en la Avda. Juan XXIII nº 1 con  
referencia catastral 1030310UF7613S0001PD y una superficie de 3.529 m²s (3.536 
m²s en la delimitación del planeamiento aprobado) se pretende agregar como 
Sistema Local de Espacios Libres  a una parcela mayor ( la parcela de referencia 
catastral 1030309UF7613S0001TD)  que tiene una superficie de 66.043 m²s en 
virtud de la aprobación del Proyecto de reparcelación aprobado en desarrollo de la 
ordenación pormenorizada del PGOU SUNC-O-LO.17. Su desarrollo o urbanización 
como sistema local se integrará dentro de la ordenación prevista en el parque 
urbano de los antiguos terrenos de Repsol. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Delimitación de las parcelas según catastro 1030310UF7613S0001PD  

 

Plano de Calificación del PGOU-2011 vigente     Plano de Calificación del PGOU propuesto 

        

  

 

DELIMITACION PARCELA 
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6. MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA MODIFICACION 
 

Como recoge la LOUA en su Art. 36, en su apartado las innovaciones de 
planeamiento deberán atender las reglas de ordenación, documentación, y 
procedimiento.  

En cuanto a la ordenación, la LOUA reseña que esta habrá de concretar las mejoras 
para el bienestar de la población. No cabe duda que el cambio propuesto de un 
Sistema Técnico (Estación de Servicio) a una Zona Verde supone una mejora como 
ya se ha recogido en los puntos anteriores de este documento. El cambio no implica 
ningún aumento de edificabilidad ni de aprovechamiento, quedando integrados los 
terrenos en la zona verde propuesta por el PGOU en dichos terrenos. 

En cuanto a la documentación,  al circunscribirse a un ámbito de suelo urbano, sin 
figuras de gestión, la documentación a aportar sobre dicho se limita a la presente 
memoria y al cambio de calificación en el plano de Calificaciones, Usos y Sistemas 
(Plano 2.1)  

Respecto a la tramitación, como ya se ha comentado,  de esta innovación se 
realizará conforme al artículo 36.2.c.1º dentro de los supuestos en los que no se 
afecta la ordenación estructural, por lo que solo se necesitará informe de la 
Consejería de carácter preceptivo no vinculante. 

7. NORMATIVA 
 

La parcela  de referencia catastral 1030310UF7613S0001PD, y una superficie de 
3.529 m²s (3.536 m²s en la Memoria del PGOU), tiene la condición de Sistema Local 
de Espacio Libres, SLEL-LO.4 (art. 6.8.2 del PGOU) con destino a parque público 
urbano (art 6.6.1.2 del PGOU). 

Su desarrollo o urbanización como sistema local se integrará dentro de la 
ordenación prevista en el parque urbano de los antiguos terrenos de Repsol, y de 
acuerdo a los criterios previstos en el Proyecto de Ejecución aprobado de la UE del 
SUNC-O-LO.10 

 

Medidas de carácter Ambiental  

Conforme a lo previsto en el informe Ambiental Estratégico emitido con fecha 
25/11/2019, se recogen las medidas de prevención, corrección y control, así como 
las medidas de seguimiento y vigilancia ambiental del Plan propuestas en el 
documento ambiental estratégico, así como los condicionantes del apartado 4 del 
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informe Ambiental Estratégico, para que se tengan en cuenta en la ejecución de las 
determinaciones propuestas en esta Modificación del planeamiento urbanístico.  

 

a) Medidas de prevención, corrección y control propuestas en el Documento 
Ambiental Estratégico 

Se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado 7.9 del Documento Ambiental 
Estratégico en relación a las medidas de prevención, reducción y corrección  de 
cualquier efecto negativo relevante en el medio en general y su entorno 
inmediato en particular. Estas medidas se refieren a los siguientes aspectos 
concretos: 

- Protección del suelo 
- Protección de aguas 
- Protección y mejora de la vegetación 
- Protección acústica 
- Gestión de materiales y residuos de obra  
- Protección lumínica 

 

b) Medidas de seguimiento y vigilancia ambiental del Plan propuestas en el 
documento ambiental estratégico 

Se tendrá en cuenta lo previsto en el apartado 7.11 del Documento Ambiental 
Estratégico en relación a las medidas de seguimiento ambiental del Plan. 

 

c) Condicionantes del apartado 4 del informe Ambiental Estratégico, para 
que se tengan en cuenta en la ejecución de las determinaciones 
propuestas en esta Modificación del planeamiento urbanístico 

En materia de aguas se tendrá en consideración el informe del servicio público 
hidráulico y de calidad de las aguas, recogido en el apartado 4.1 del presente 
informe ambiental estratégico. 

En materia de residuos y protección del suelo se dará cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado 4.2 del gym del presente informe ambiental 
estratégico. En particular dado que los suelos objeto de renovación soportaron 
en el pasado una actividad potencialmente contaminante del suelo, la ejecución 
de la innovación pretendida queda condicionada a la obtención de un 
pronunciamiento favorable de esta administración ambiental respecto a la 
adecuada calidad de los suelos para el uso proyectado, a la luz de los resultados 
de los estudios de caracterización de suelos y análisis de riesgos 
correspondientes. 
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8. DESCRIPCIONES GRAFICAS 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN EN LA CIUDAD. ORTOFOTO DE 2014 
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P.2.1 CALIFICACIÓN, USOS Y SISTEMAS. PLANEAMIENTO VIGENTE (2011) ESTADO ACTUAL 

 

P.2.1 CALIFICACIÓN, USOS Y SISTEMAS. PLANEAMIENTO VIGENTE (2011) ESTADO MODIFICADO 
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P.2.3 GESTIÓN: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. SISTEMAS LOCALES. PLANEAMIENTO 
VIGENTE (2011) ESTADO MODIFICADO 

 

P.2.3 GESTIÓN: SUELO URBANO NO CONSOLIDADO. SISTEMAS LOCALES. PLANEAMIENTO 
VIGENTE (2011) PROPUESTA 
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FICHA SISTEMAS LOCALES. (spacios Libres nº 21)  SLEL-LO.4 

 


